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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación

2179 Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, Mar 
Menor, Universidades e Investigación, por la que se acuerda la 
publicación de la prórroga del convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente, y la Universidad Internacional de La Rioja, para la 
realización de prácticas académicas externas universitarias 

Resolución

Vista la prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente, y la Universidad Internacional de La Rioja, para la 
realización de prácticas académicas externas universitarias, y teniendo en cuenta 
que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo, 
regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la 
Administración Regional.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
la prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente, y la Universidad Internacional de La Rioja, para la realización 
de prácticas académicas externas universitarias, que se inserta a continuación.

Murcia, 31 de marzo de 2023.—El Secretario General, Víctor Manuel Martínez 
Muñoz.
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Prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, y la Universidad 
Internacional de La Rioja, para la realización de prácticas académicas 

externas universitarias, de fecha 15 de mayo de 2019

Murcia, 30 de marzo de 2023

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan María Vázquez Rojas, Consejero de 
Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, nombrado en virtud del Decreto del Presidente 
n.º 16/2023, de 17 de enero, y en la representación que ostenta para la firma 
de la presente prórroga a tenor del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De otra parte, D. José María Vázquez García-Peñuela, Excmo. Rector 
Magnífico de la Universidad Internacional de La Rioja, con NIF A26430439, 
que interviene en nombre y representación de dicha Universidad en su calidad 
de máxima autoridad académica y representante legal, según nombramiento 
efectuado por el Consejo Directivo de la Universidad, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 11 de las Normas de Funcionamiento y Organización de 
la Universidad, y habiéndose cumplido con las prescripciones legales previstas, 
en su reunión celebrada el 3 de julio de 2009.

En función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las atribuciones que 
les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente acuerdo.

Exponen:

I.- Que con fecha 15 de mayo de 2019, se suscribió el Convenio de 
Colaboración a celebrar entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, 
y la Universidad Internacional de La Rioja, para la realización de prácticas 
académicas externas universitarias.

II.- Que el citado Convenio establece expresamente en su cláusula 
decimoséptima, que tendrá una vigencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado 
por cuatro años, previo acuerdo expreso de las partes, de conformidad con el 
artículo 49 h) 2.ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

III.- Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, y la 
Universidad Internacional de La Rioja, coinciden en declarar el alto interés que la 
formación práctica de los estudiantes universitarios tiene, tanto para el centro, 
responsable de la calidad de su docencia, como para la sociedad en general, 
finalmente beneficiaria de la mejor preparación profesional de los titulados 
universitarios, por lo que están interesados en prorrogar el Convenio por otro 
periodo adicional de cuatro años.

Por este motivo acuerdan prorrogar el Convenio de colaboración para la 
realización de prácticas académicas externas universitarias, que se desarrollará 
con arreglo a las siguientes
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Cláusulas

Primera. Prórroga del convenio.

Las partes, por medio de la presente prórroga, acuerdan prorrogar la duración 
del Convenio por un periodo de cuatro años, a contar desde la finalización del 
plazo de vigencia del mismo, es decir, desde el próximo 15 de mayo de 2023 
hasta el 15 de mayo de 2027.

Segunda. Subsistencia del resto del convenio.

En todo lo no estipulado expresamente en la presente prórroga se estará a lo 
establecido en el Convenio, el cual las partes expresamente ratifican y del que el 
presente documento forma parte integrante e inseparable.

Tercera. Registro.

La presente prórroga del convenio deberá inscribirse en el Registro General 
de Convenios previsto en el capítulo primero del Decreto Regional n.º 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia.

Y en prueba de conformidad, firman las partes la presente prórroga a un solo 
efecto, en el lugar y en las fechas de firma electrónica, tomándose como fecha de 
formalización del presente documento la fecha del último firmante.

Por la Universidad Internacional de La Rioja, el Rector, José María Vázquez 
García-Peñuela.—Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
Consejero de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, Juan 
María Vázquez Rojas.
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